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3 1.. DEL 27 DE ABRIL DE 2023, ARMENIA QUINDIO 

oc. co o J:. EL OESIST!M!ENG YSE ORDENA EL ARCHIVO DELA 
E UN PERMISO OC /EFTIMIENTO" 

vLcó »: L,LXÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
2L O21NtÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 

:mhienta! de Colombis. e! Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Resoucióo 2.52. ..m 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 

oo do 2017, modificada. .cr a Resolución 081 de! 12 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
y 95t ftir2: odifl&ada or a Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

LUC(XO0 (5enero! oo orooración Autónoma Regional del Quindío y 

o :Hc 30 de a Lev 99 do 1993, estipula el objeto de las corporaciones Autónomas 

LAR), en su teno Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 

y ocución de las ,e . planes, pi-o gramas y proyectos sobre medio ambiente y 

• .o/es mi7ovaL/ey o r/ :onro dar cumplida y o,00rtuna apilcadón a las disposiciones 

so so/we su dispo 'ci2m, administradón, manejo y aprovechamiento, conforme a 
as. 8(JC8S y o'ecicso expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente 

.0 9 numeras 9 bídem. dispone: "Las ('Qn orac/onesAutónomas Regionales 

'o oLr7di90te5 fdnrioireo ) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 
- . ........ . -. ;... _. .., , f,_ .7, .J. F,, ... 

,,i s eLl 

o/ab/es o para a1  dsra-ro//o de actívídades que afecten o puedan afectar el medio 

2; las $diaLirco de eva/t,adóri, coritroly seguimiento ambiental de los usos 

oíe.. e! ase y ko oes ;os recursos naturales renovables..." 

o 25 oo: mayo de 2013, Cí OirLrerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 
-.

- moc1codo oao . ite por el Decreto 050 del 2018) capítulo 3, el cual compiló 

oe 23 de oc.,:.io:'. oc 2.010, í cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 

os otcuKs 22 21. así corno también os artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

..- 

o :J76 de 2215 modo1cado parcialmente por el Decreto 050 del 2018), capítulo 

si Dscrelc 5232 3d 25 de octubre de 2010, reglamenta entre otros aspectos, 

ecurso hídrico y os vertimientos. 

L 20í3 k.ao pac 1ee por el Decretc 

capftulo 3, el cual compiló el Decreto 393() del 25 de octubre de 2010 (aículo 

'7oda ec',7cadcJ:, centrac160 de edifica dones o desarrollo urbani'stíco, turi'stico 

;áceíizado hiera dl.-:! área de cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá 

o taras de re cck5n )/ tratamiento de residuos lijuictos y deberá contar con el 

o/so de ç/(f7'1/r; 

artículo 2.2......5% : de! Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el 

. • U NLr1, L S. . U...t dCl.JJV.CC  . .Ww. q  )/.CL' ' ( 6) 74o067,i -(6) 7460643 - 
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RESOLUCION No. L t ,w,*,. ivii.-. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLAPfiSI .O.SISTiMIENTf) SE ORDEíiA EL C1 
SOLICITUD DE N ERMIO DE VER )Wil&'TO" 

Decreto 050 deI 2018), Capítulo 3, el Cual compilé el Decreto 3930 del 25 e OCftL 

(artículo 41), manifiesta "Toda persona /7atura/ o luridica cuya actividad o ser' 
vertimientos a las aguas superfidales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y 
autoridad ambiental competente, el res ect'vo permiso de 'e''/entos' 

Parágrafo 1 °. "Se exceptúan del per'íiso de ver lento a ;s usuarios y/o s 
estén conectados a un sistema de alcantarillado público. "(Parágrafo suspendido, 

Que los artículos 22,3.3.5.2, 2.2.3.3E de! Dçcreta 107f dc' ?ILL  (rnc 

por el Decreto 050 del 2018), Capítulo 3, ci cual compilé el decreto 3930 del 

2010 (artículos 42 y  45), establecen respectivamente, as requisitos y procedrrE 

trámite de permiso de vertimiento y a prohibición de ea11zar vertimientos so 

nídrico o sobre el terreno, uno oc os reoLusos Cs d LOHtotLiá uc ou u 

servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 

Que el día veintitrés (23) de febrero de dos mii veintitrés (2023), a señora edrP 
TRWILLO DE CAMACHO identificada con la cédula da dudacianía No. 4d403 
ostenta la calidad de SSLICITAT. cdc OE'O na: 
IRAKA CASAS DE CAMP's CUAR L 

LOTE # 142 — ETAPA 4 FSE 4 ubicado en a vereda tIP1LL del Municipio ce 
(Q), identificado con matrícula inmohHiarla o. 223S, quien presen:: 
permiso de vertimientos a la CORPORolt AUTCNO1L tlEOt4AL D2 t: 
el radicado No. 1952-23, con la cual anexé los siguientes occumentos: 

. Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento a Suelo diligendado 
señora MARIA OFELIA TRt dtC0 dCfltkfiC5dC cu 

ciudadania No 41 42 805, Luco osrenta a :a' cü ce 
denominado 1) CONDMIEt tOS E rk S 
QUINT\ ETAPA — PROPIE3 CZ1 C33 t 42 --
ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de A 3SiA (Q). 

• Formato de información de costas de provecto. obra r actividad para 
tarifa por servicios de eva1uac1án exediclo jor a tcporaciánAuróricr:r 
Quindío, diligenciado por la señora lW Lt TRWL0O 
identificada con la cédula de ciudadanía No. quien ostente 
SOLICITANTE del predio denodrsdo ) 
DE CAO CJARTA V 
— ETAPA 4 FASE 4 ubicado en a "eed2 / un'cpo e 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) Ct0tLXMNW LAtt'P 
- 1% I!#T 

, 

# 142 — ETAPA 4 FASE 4 ubicado en a verecia PitWt del vurliCipo. 
(Q), identificado con matrícula riroliiiaria o 2PP 25359S expe 
diciembre de 2022 oor la oficina e egistra ce astr 'renos auccos oc - - 

2 
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DE 2023, ARMENIÍ QU!NDIC 

,1755Q DEL C'JP. SE J'R/. EL DES!STM'I!ENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOLO-Ti7 DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

ce a cédula oc cLcaoanía de la señora MARIA OFELIA TRUJILLO DE CAMACHO. 

corCeoo uso o:.ueo — CS222)36 del predio COND LAGOS DE IRAKA 
C1PO ç0.;» LiNTAET PH LT 42, identificado la matricula inmobiliaria 

333 nrcer '- -jDSE ELMER LOPEZ RESTREPO, curador urbano No 2 de 

de a carUlta de! sts s séptico ROTOPLAST. 

Memoria de cálculo y diseño de! sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
2;3A 142 AP4 4 O1NDOMINLO LAGOS DE IRAKA, elaborado por el ingeniero 

CARLOS MAR$Ç .I•AiZA RENDON. 

registro  fotogfico de a prueba de percolación. 

— croquis a mano zada del predio LAGOS DE IRAKA. 

cercifcado de e±cia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 
"/RiC LOi-Z A.3NDON, expedido el día 14 de febrero de 2023 por e! consejo 

naci0na de :c' -- COPNIA. 

: e con í oano .' 

a dia X; de febrero de 2023. a Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a 
a canee:: : 1oa:e del interesado correspondiente a los servicios de 

!ica:ióc c de pemisc 'erUmiento, para el predio denominado 1) 
LMJ LMU ut AivÚ CÚAkÍA 'Y QWÑTA ETAPA — 

# 142 ETA 4 FASE 4 ubicado en la vereda 
unicinio de AAA: (Cfl, por un valor de trecientos noventa y siete mil 

enUcinco pesca c/ce ($397.425),  para lo cual adjunta: 

ara electrónica No SO4700 y Recibo de consignación No. 262 por tarifa de servicio 
a aación de! trauiae de permiso de vertimiento domestico para el predio 

caco t) dLrAO LAGOS DE XRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y 
JM) HORiONTíd,. LOTE # 142 ETAPA 4 FASE 4 

o; a vereda ai YYW del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de 
cc'.enta 'y sic:e. cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

de oficio del día 10 de carzo del 2023, mediante e! radicado 02952, la Subdirección 

Con'rol Ambiente de a CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

a a senora rLAc Ot±LXA ÍRWILLO DE CAMACHO dentificada con la 
d6ana No. quien ostenta la calidad de SOLICTNTE del predio 

: C4PO CJAR'ÇA Y OWT 
LOTE # 142 ETAPA 4 FASE 4 ubicado en la vereda 

vu('pQ (le AA' AdLA (Q),  e! siguiente requerimiento de complemento de 

dentro de! trárnfte de permiso de vertimiento No, 643-23: 

E) ;a65?c ('O 746643 -  2:.4' 
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RESOLUCIÓN No. DEL 27 DE ABRIL DE 2622, ARMENIA Qu;Nc: 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHYC: 
SOLICITUD DE UN PERMISO DE vERTIMIENTO" 

nc..) 
Para el caso particular que nos Ocupa, el grupo jur/díco de! área de vertic7y: 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la ()Ç, reali6 la revisión cd 
contentivo de la soilcitud de permiso de vertimiento COn radicado 252 cía 
predio 1) CONDOMINIO LAGOS i° KÁ CíS dJ1 LJJ 
ETAPAPROPIEDADHORIZOPn77.. 
MURILLO del Municipio de ARMENL ( identificado con matricule inrroc 
233898 encontrando que los requisitos ex,ídos en los arilculos c ¿a; 
de 2015 el cual com,oiló e! Decreto 393° 'e2O1O frr/cLI/nS AL/L rio se íilii 
totalidad y con e! fin de continuar con e! tramite es necesario que aíiegu& C.i 

documento: 

De acuerdo con lo anterior y con e! propósito de contiñuar con el aná'lls/s de su 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le So/ia mn os' que si/agua 
documentación jurídica que hace fa/ra para cumplir de rma con ¡os req:.: 
exigidos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mednte apoderado "er, a! 
el trámite haya sido delegaaó a otra persona diferente al propietanñ mr 
(teniendo en cuenta que revisado el certificado de tradic,'óí -, 
CGNCC 'CS E - rt 4 ¿"V I4 1 iv 
°ROPIEE!AD I1QRL?A'T/ fl 7.. iP r* 4 

MURILLO del Municipio de RiENIA icentifkaidé u 

inmobiliaria N° 28O-23389L as pueds Fsrrsicr que íaa r:m: 
predio son las señoras A i'ELÁ1 irzc czi cio ua 

con cédf de ° '! ' ° IAPT PFI PL/A 

TRUJ2LcO ¡denrnicaaa ccí u5Ir5 dv ci d55D'S 1°  

EUGENIA CAMACHO TRWIUO identifica con cédula de dic.. 
526.9Z398; y que el forma único nec/nne! d ennieo da 
suelo y Ita' soilcitud para le da isndói' &s'/ pmc ¡/uá fa senos ge 
OFELIA TUJILL S CAMA e'-' "O ¡"'IE / ' 5J o' 

e/poder original otorga pcc fatuas fas c djfa/}L4S e fa 
OFELIA TRUJILLO, en su defecto aikgar el f ciato único nacionsI as 

de vertimiento y el formato de costos con / fírni iqioal de sr nr 

OPROPIETA 'IAS, con el fin de poder continuar con su solidtuioc 

En cuanto al plazo para la entrega de fa documentación ai;cenb es irnportarra curra. 

numeral 1 del arr/culo 223355 üH ,P(r&io Iti/o uC zu , ,uai LU/,/Jl,L) 

2010 ('artículo 45), define que en caso de verificarse que ,a aocumentac/d. esa ir 

requerirá al interesado para que la a/legue en el término ca nuez /i o) u'!da 'vda - 
a partir del envío de la" res pective curras 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío -- CRQ, en virtud del artículo 9 de 
de 2011, la cua' establece las prohibiciones de las autoridades indicando en. ci PL ra 

constancias, certificaciones o documentos cre reccseii co 5 H'especi"s nl: 

4 
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DEL 27 DE ACR. DE 2023. ARMENIA QUINDIO 

DE'. iJ O-.:R EL DESFST!M'ETO ' SE ORDENA EL ARCHI VO DE LA 
SOL '07T'JD D.. UN PERM!SO DE VERTIMIENTO" 

eO\/e.flc de; 5: tC 019 de 2012 "Ley Antitrárnites", trata sobre la prohibición 

.e:nentos oua reocse:- en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
2 ndntre* so orohíbe exioft actos administrativos, constancias, 

_._...._.____._____.J._.._.,.._._._._.J____ .-.-...-. ..- -..-...--.--..-..- -.. ._._._,_.:_J_..i I_. -,_;_,_ ................ 

a-d:..scián (...)' y ce os erincipios.de eficada y economía que rigen las actuaciones 

el primero pronencle porque las autoridades busquen que los procedimientos 
-- ided:  y para d eíaero. deberán remover de oflcio los obstáculos puramente 

- .:, -. ve otros y el seqesnao tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
....

-cacle, optimizando e: uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
• :- H:. coHdao en es ctuecores y a protección de los derechos de las personas. Lo 

- - e: coccordancia con a decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

- - C. ave ,dlz?/r y . efin77av :avr /re procesos / procedirnientos ¡necesarios existentes en 

'PYaC'O17 pL//ca 

e fecha. advierte a ebdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
e rO!AL DL QUIDÍO, que la señora MARIA OFELIA 

- --- ioendtcaca con la cédula de ciudadanía No. 4i426SO5, quien 
RtnC ce . "E de predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE 

& MJ QUTP 1A PROPIEDAD HORTZONT-L 
. c'e a. -. ftdo en a vereda /RILLO del Municipio de ARMENIA 

- . -. •:-vc- de e. SOiCi0.O. -molern€nto de documentación del trámite de permiso de 

av • ocr medio ea oñcio 02952 el día 10 de marzo de 2023; ya que no 

sn e ' - 'v í\'o 2952, otorgdo por parte de a señora ANGELA 

- -. -	 dCO TRUJILLO. tARJA DEL PILAR CAMACHO TRUJILLO Y SANDRA EUGENIA 

.JIeLO, co: o e-ctadc-: se procede al desistimiento tácito, siendo esto uno de los 
. -p -ev avisoensables a le. ez de 10 previsto 2.2.13.5.2, del Decreto 1076 de 2015 que 

- ..e de Decaed......J3C de 2010, y a su vez modificado por el Decreto 050 de 

mseouir con acauecon adm!nistra.tiva, que disponen. 

- .r •. ............. ..çavdev e,pern de -'ertirnientos. & terasado en obtener 

dr; ea ver1J'c7ie/7t0, de,-je.'-d ere,aentar ante la autor dad ambiental competente, una 

o. -eviav que contenpa siquiente informad6ri: 

a7  oirs,avkde ....'.; . dec/dn a/ sc ríe y razón social si se trata de una 

:.-,-r; a7 débidam ente o cagado, cuando se actúe mediante apoderado. 

-eapreseotecídn ¡ega! para el caso de persona jurídica. 

- - 
.
:.

.T
Dae76d ,ee/ a/vn/enea --

o o poseedor cuando e/solicitante sea mero tenedor. 

(6) 7460679 - 
( 5 

 7460643 3i742'.7 
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RESOLUCIÓN No. OE. 27 DE ABRIL DE 2023, ARMEN// QUüD: 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA SL DESIS MIEND 55 ORDENA EL 
SOLICITUD DE uN PERMISO DE vER:7M1ENT0" 

5. Certificado actualiado del Reç,ist-ador de Instiumentos Públicos y 7vr: 

propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la oosesi6n o tenencia. 

zacidn de.' ?d •;'r -," o"- ,,-t-iuiii*,ç1 

7. Costo del proyecto, obra o acíl//cad. 

8. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Fuente de attesrs: 
agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 

9. C'at-acter/sticas de las actividades que ger;eran el /err/T77!eflto. 

10. Plano donde se ¡dentitiqL/e oner;, cantidad .v ¡ccaiV2acrón 9eOfesfare 

descargas a! cuerpo de agua o al suelo. 

11. Modificado por el art. , Decreto lvadona; 050 cc 20..tíí. Vomore 

receptora del vertimiento indicando la cuenca hídrogra Pta a ¡ que pertor 

12. Caudal de la descarga expreesoa en !itros por segundo. 

13. Frecuencia de ¡a descarga ex-eesde en a'de par rns. 

14. Tiempo de la descarga eoresada en horas pur d2e. 

15, Tic'o de flujo de la descarga ¡odicarido si es continuo o intermitente. 

16. C'aracteriación actual del rertirniento existente o estado hna1 e. 

vertimiento proyectado de conformidad con la no/ma cía /ertimíentos y/pares 

17. lJbicacio'n, descripción de ¡a ooetací6n ce! rtetea, memorias téc2?/cS: / 
_4 *..-;, /- ij,l l-ç) 1 /- if-  Çr 

de efidencia del sistema de tratamiento que se adoptaia. 

18. Conce,oto sobre el uso del suelo peL por Ir autoridad rnuniei,s 

19. Modificado por el art. 8, Decreto ¡Vadcna/ 050 de 2018. Eva/uro/de 
vertimiento. 

20. Plan de gestión del riesgo ns-e e! nanejú rC/ vatom1et7t0. 

21. 6'onstancia de pago para le 1etes:aeTf r;  59 sa:y'do dé eva'úado'r 

vertimiento. 

Coite i.g Norte # 19-55 ai Mercedes de Norte sorvicooy; :;:o'c v\'o.)yLCc . (6) 



 

93L DEL 27 DE AEaL DE 2023, ARMENIA QUINDIO 

CE. i e EL DESIS7M!Ct4 O Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SO QE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

demás aspecms mes ¡a autor/dad ambiental competente consideré necesarios 

OOi &1 ju/yd/IIICIILu !/IU 

ffl' 3930 d 20'7, iIc 42) 

.edtaod Decratr d í  de 2O1) establece: 

72 3,r'1 ','.1 D77I1'a' 7rfón !pa;isc de 

L.! p1 ,i_, e..' ci Siiici 

a vez radtcada ¡a mdL'itud de nermio de vertimiento, la autoridad ambiental 

'1nt@ Contare' con nYs 710) d"as; hábiles tam verificar que la documentación esté 
am. ¿a míat  incluye ci ¡aaqo por concepto de/servido de evaluación. En caso que la 
amaddn asta' 7ec(770 te, se requerirá a/interesado para que la al/egue en el 

- - a de oYes ('16) odie 'diea contados a parir del envib de la comunicación. 

'na'mto 3930 de 2016. arkulo 45,. 

e ¿etedo.', se re dm e oasente Acto Administrativo de Desistimiento, esto según 

en anícmo 11dd.J 55 del Decreto 1076 de 2015 que compilá el aículo 45 

e d30 de 2010, en concomiancia Cofl o preceptuado por el artículo 17 de a Ley 1755 

'tez que el usu'io no cnmpliá con el requerimiento efectuad por la C.R.Q., al no 

cnjmenscs e nfomacti recuerda para poder decidir de fondo a solicitud, lo que 

:.smicicn cuedam r.competa. 

• •. te Genera es, añ:ícu!o tercero del Código de Procedimiento 
-

6D/OPoY - 5O ¡.irustrati\,( conseore: "Princoios: 7c1as las autoridades 

emnatar y ap/ici' ¡as oZsposidones que regulan las actuaciones y procedimientos 
'es e a ¡tez de los o c'as consagrados eo la Constitución Política, en la Pan -e 

a Cáo(jo y en íes leves es,oeciales. 

'/')//,,r,fl i,-:!In-,Dflfp '-on erekJ a /c r// 

e. ia'/deo'. ¡-suedm lioYid, buena fe, mote//dad, pai1iciacíón, responsabilidad, 

1. publicidad, cocrd0eoO5n, eficacia, eco/7omlá y celeridad (...)." 

• .s.: nerto este trámts, sr nició bajo los postulados de la Ley 1437 de 2011, también 

a sentencia C-313-7011, emitida por la Corte Constitucional se declararon 
e es y ocr o tanto ('feridos hEsta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

os artículos 17 sI 77 ce a citada norma, como quiera que por ser el Derecho 

)asrecho d os maesim ro era posible regiamentar su ejercicio mediante una l_ey 

7 
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RESOLUCIÓN No. DEL 27 DL ABRIL DE O2.5, ARMEÍ\GA L 

"POR MEDC DEL CUIL SE DECLP. . E5'7!NTO E'. 
SOLICITUD DE UN ERMISQ DE VERTIMiENTO" 

ordinaria sino estatutaria. Dado lo anterior, mediante la 2ev 1755 de 2015 se rece, e 

Fundamental de Petición y se sustituyó un título del Código de Procedimiento AcmPv 
de lo Contencioso Administrativo, Título dentro del cual se desarrolla ci desisdo e. -: 

indicando en el artículo primero lo siguiente 

"Artículc 1°. Sustitúyase el 32u1c Derecho de PSt71óITi, 070/2er0 
Petición ante las autoridades-Regías 3enoraíes, Dao!'íeuio II Denachc ce e 

autoridades-Reglas Especiales ji Laja/culo 121 ¿)erac/ee da Petición arte aLa 

instituciones privadas, artículos 13 a de la Parte Plirnera de la Ley 1437 e e 22: 

el siguiente:" 

Que el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, estipu el oesisdmiento tácito ss2 

- - - - 5--- - - '- ---------y--- - :- -- -;i.-. c-_, ,n-i- ,-J --I,- / 
i-d .# • -- - - -- 

de eficacia, cuando la autondaa conscace cue L'na peaL/Qn ,ya úÇ'caos 

que e/peticionario deba realimr una gestión de tramite a su cargo, necesa11e - - - 

una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a o - - - 

alpetidonario dentro de los diez (10,) días siquientes a la fecha de radicacLa ------

complete en el término máximo de ¿in (1) raes. 

A partir del día 51quiente en c;yje e! interesado aporte ¡os oocumer:;; 

requerídos, se reactIvará el término para resolver la petición. Se ente 

peticionario ha desitido de su solicitud -o de la actuación cuando e 
- ------------ ,_ -- ,- - - 1- - - - - - , ¡ ,-,-' U,-j1-,i .-' .-.-r.--ç' ,-' -, /-, , r1-', '- 

1 1iL/ - - ----- - - 

un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este art/cute, cte que el )OetJOfla.n - - 

el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el arcíeivc La.- 5.' ..- 

-r ------------------------------------- - - - ._ 
í//&UiQIiLC OL QJiII/f ii.Li OLI /_' l;i --. .-. .--•... -. - - 

únicamente procede recurso de reposición, sin peLta/do de que IC raso ea; - e - 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 

Que en cuanto a las demás normas lurícicas oroceriimentales se dart aicaci-±r 

de 2011, por encontrase éstas vigentes ', exeLaibies. 

Que de conformidad con lo previsto en e artículo 42 de Gácigo de Procedirne1e':e - - - 

y de lo Contencioso Administrativo, as autoridades adminctracivas están obçaee- 

deasones que en derecho corresponda, modvadas, haoenoose daoc oe a; - - - 

----------,--- ----------------------- .- 
u Lresouus JIÚ CI C IL,l y 1'

-------' --------- 

todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas dentro ce a a-ia. e 

peticionario y por los terceros reconocicos. 
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97. A:: 

co DEL CUAL SE DECiRA EL DESISTUENTQ YSE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 
SOCrr&.:' DE UN PERMISO DE VRTIMIENTO" 

cneder.esc desprende nue a señora MARIA OFELIA TRUJILLO DE 
'sntificada con céca de ciudadanía No, 4.1426.8O5, quien ostenta la calidad 

de! predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE 
TÇ PROPIAD HORIZONTAL LOTE # 142 ETAPA 

.:cado en a \/ereda tLLO de! Mun!dpio de ARMENIA (Q),  no subanó el 
\ 9? c ': marzo de .2023, efectuado por a Corporación Autónoma 
.ncc :e pens:; de Verdrrientos, razón por a cual este Despacho 

urocecera a uesistimiento tacita ce a presente solicitud y como consecuencia de éste, al archivo 
a concordancia con o dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015. 

».J2de o oecedstn e! SU RECTC DE REGULACIÓN Y CONTROL 
E FJ c UTÓiC?MA RIONAL DEL QUINDÍO CRQ, 

RE U LS LV 

Dec!ara e! desistimiEnto tácito de la solicitud de permiso de veimiento 
ncc ja íes domésticas íack:ada bajo el radicad No, 1952-23, presentado por la señora 
:SA TL2IL,LO S AC1O identificada con la cédula de ciudadanía No. 

quien ostenta a calidad de SOLXCTANTE del predio denominado 1) 
- ' ASAS E '3ik PO CUARTA Y Q)JNTA ETAPA 

.. / '4 .. FASE 4 ubicado en la vereda 

La declaratoria oc ocsistirniento tácito de a solicitud de trámite del permiso de 
::íesentado para ci predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 

F:o PP\PO CUARTSt t.dJITA ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
d icndc a vereda ML ILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  se 

arqirnentos exp nos en a parte motiva del presente proveido, en todo caso 
la. octición Le a'egada de manera incompleta y no fueron allegados por el 

equsitos o información necesaria para poder continuar cori a solicitud del 
- ..................... 000rda por a j1:oia Ambiental. 

U'!LU: Lomo consecuencia de lo anterior ARCHÍVESE el trámite 
a:. .. ce errriso vertimcpto, adelantado bajo el expediente radicado No, 1952-2023, 

a am ce 2023 relacionado con el predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS 
\fl\ Y ¶ ! 17\ PROPD 1ORIZOTAL 

- . cadc en la 'emda 3t!L11_LO  del Municipio de RNIA 

Pa .a: a prec »a5r ce L nc nueva soiicitud de permiso de vertimiento, el 
oroce:entc y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 2 
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n pi IU(F flSTNA 

Pi ote tiendo eL piLrimonio 
eiL- 'teLy ras ceice 

cc't ciudedeno 

RESOLUCIÓN No. DEL 27 DE ABRIL DE :023, ARMENIA QUa 

- - = - - -; = -- - -. - - -. - -. - - .- - -.-s - - -% n r al $ ¡rl i nr ¡jo F,s 
r¡FI' , ..,- - - - 

SOLICITUD DE Ñ PERMISO CE VPi7'E2]TC" 

Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que cornpHó el Decreto 3P a 

modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar os demás 

consideraciones que tenga la Autoridad Amoiental competente; an todo caso 

presente deberá permitir a la CR.Q. caaar inegralrnente »artteaoo rcL:.: 

impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACIO De acuerdc ccr a tohzaciárrea;La -:2 2-2 

de la señora MARI' OFEUA TRWLW E CAA3 dendñcada -:ar. 

:ddadanía No, 1 er riirIr1 r3 Çfl TCTTANTE del oredio (1efloífll(C 

t) CO OM1Ni1t LAGOS DE -E :c '' 
?ROPIZDA OOTAL : -- v?' 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  se procede e notificar a:-n. 

administrativo al correo contab dadtertorc6me CCiTb  en los términos 

de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y a parte resolutiva ei presente acto a 

deberá ser publicada en el boletín ambiental ce e C.RQ., crí OS términos dei 

Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativa orocede únicamente a 

reposición, el cual debe interponerse ¿íftC el runcianaria prc1rá anT: 

interpuesto por el solicitante dentro de os alen días siuientes a ' íi -P 

notificación por aviso o al vencimiento del término de la publicación, según sea a 

de la ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO EATO: La presente CsOuCiÓfl rige a pa de a reJa 

conformioad con el articulo 8/ CCI LOCiiO ce ;roceolrnierfta crnc:ra-cvu 

Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÍQJE0, L dL ESE Y J - 

Subdirec r ce kçui'ciort ¿ontc.i mbenca 

Proyectó Jtan José Álvarez García Revisó: Crist na Reyes Rrieu 
Abogado contraista - SRCA -GRO. Abogada contratista - SRCA - OSu. 

Revisión tecnica: Jeisy Renteria Triana 
Profesional universitario grado 10- SRCA - CRO. 

CaLLo 19 Norte 19-55 / Mercedes del Norte sa sorvictcoc:tier.1c(5crc-.r:-ov.z;o .1 y.2vrc:u c. - 
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